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CONGRESO DEL ESTADO UBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

"2017: Centenario de la Constitución, 
Pacto Social Supremo de los Mexicanos." 

Oficio número 6065-1/17 

C. LIC. RAUL RENTERÍA VILLA 
DIRECTOR GENERAL DEL BOLETIN OFICIAL 
Y ARCHIVO DEL ESTADO DE SONORA 
PRESENTE.- 

Mediante el presente escrito me permito solicitarle, atentamente, sea 
publicada la siguiente Fe de Erratas respecto de la Lcy número 191, Estatal de 
Responsabilidades, publicada en el Boletín Oficial número 5, sección IT, de fecha 18 de julio 
de 2017. Al efecto, la publicación de referencia en el artículo primero transitorio contempla 
una situación errónea, siendo publicada de la siguiente manera: 

"TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el diecinueve de julio de dos mil 
diecisiete, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Se abroga la Ley número 54, de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
de los Municipios, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado número 29, 
Sección II, de fecha 9 de abril de 1984. 

Hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los 
formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores 
públicos presentarán sus declaraciones en los formatos que, a la entrada en vigor de la referida 
Ley General, se utilicen en el ámbito local. 

A la fecha de entrada en vigor de la Ley Estatal de Responsabilidades, todas las menciones 
a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios 
previstas en las leyes locales, así como en cualquier disposición jurídica, se entenderán 
referidas a la Ley Estatal de Responsabilidades. 

ARTÍCULO SEGUNDO al ARTÍCULO SÉPTIMO.- ... 

Como debe de decir: 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

"TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el diecinueve de julio de dos mil 
diecisiete, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Con la entrada en vigor de la presente Ley, queda abrogada la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, salvo en los casos indicados en el 
artículo quinto transitorio de esta Ley. 

Hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los 
formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores 
públicos presentarán sus declaraciones en los formatos que, a la entrada en vigor de la referida 
Ley General, se utilicen en el ámbito local. 

A la fecha de entrada en vigor de la Ley Estatal de Responsabilidades, todas las menciones 
a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios p a 
la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas previstas en las leyes locales, así como 
en cualquier disposición jurídica, se entenderán referidas a la Ley Estatal de 
Responsabilidades. 

ARTÍCULO SEGUNDO al ARTÍCULO SÉPTIMO.- ..." 

Sin otro particular por cl momento, le reitero la seguridad de mi 
consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 
Hermosillo, Sonora, 08 de agosto dcl 
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C. LIC. CARLOS FELIPE LUGO GRIJÁLVA 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 
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